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RESOLucioN de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, del establecimiento de enseñan
za primaria no estatal denominado «María Inmaculada», 
establecido en la calle Islas Aleutianas, número 32 (Peña 
Grande), Madrid, por Hermanas Misioneras de María 
lnmaculada y Santa Catalina de Sena. 

Visto el expediente Instruído a instancia de Sor María Mar
ta de Betania en súplica de que se autorice el funcionamiento 
legal · del Centro de enseñanza primaria no estatal denominado 
«Maria Inmaculada», establecido en la calle Islas Aleutianas, 
número 32 <Peña Grande) , en Madrid, a cargo .de las Hermanas 
Misioneras de María Inmaculada y Santa Catalina de Sena; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
DelegaCión Administrativa de Educación Nacional de Madrid ' 
que se han unido al mismo todos los documentos eXigidos po~ 
las disposiciones en vigor, y que la petiCión es favorablemente 
informada por la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
y por la citada Delegación Administrativa. 

Vistos, asimismo, lo preceptuado en los articulos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945 
(<<Boletin ·Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones apli
cables. 

Vistos. por último, el Decreto 1637/1959, de 23 de septiembre 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 26) convalidando las tasas 
por reconocimiento y autorización de Centros no estatales de . 
enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de octubre ~iguiente 
(<<Boletin Oficiah> del Departamento del 26) dando normas para 
el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.0 Autorizar. con carácter provisional, durante el plazo de 
un año. el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Ministerio, del centro docente denominado «Co
legioMaria Inmaculala», establecido en la calle Islas Aleutia
nas, núm.ero 32 (Peña Grande), en Madrid, a cargo de ' las Her
manas Misioneras de Maria Inmaculada y Santa Catalina de 
Sena, para la enseñanza primaria no estatal, bajo la dirección 
pedagógica de Sor Blanca Stella Maya Escobar, con una clase 
de párvulos (matricula. 40 alumnos) y dos clases .unitarias de 
niñas (matricula de 50 alumnas cada una), todas las alumnas 
gratuitas, que estarán regentadas por la citada Directora y por 
las Hermanas Gilma Velázquez Osorio y Mery Aristizábal Ho
yos, la primera en posesión del título profesional correspon
diente, a tenor del apartado cuarto del artículo 27 de la men
cionada Ley. 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda obligada 
a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo Director y Profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. asi como cualquier cam
bio que pueda alterar la organización del Colegio. como traslado 
de locales. ampliación o disminución de clases. aumento de 
matrícula. traspaso. etc.. etc. 

b) Comunicar. asimismo. cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director. Empresa. etc. ; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela ; y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año. por medio de oficio. del número total de 
alumnos matriculados en el curso académico. indicándose. por 
separado. niños y niñas, asi como maternales. párvulos. prima
ria (en todos sus grados). cultura general. adultos, enseñanzas 
artisticas. labores del hogar. etc., espeCificándose también los 
alumnos de pago (incluyéndose aquí los obligatorios de protec
ción escolar) y los gratuitos 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la 
fecha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funciona
miento de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de 
la ratificación definitiva o anulación. en su caso. de , la autori
zación provisional que para su apertura oficial se ie concede 
ahora. 

4.° Que en el término de treinta dias, a contar de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

, la representación legal de este establecimiento de enseñanza 
abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel 
de pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización que 
• le concede, en la Caja Vnica del Ministerio, remitiendo el 
correspondiente recibo acreditativo de este abono a la Sección 

de Enseñanza Primaria no estatal del Departamento, a fin 
de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé . curso a los 
traslados de esta Resolución. bien entendido que de no hacerlo 
así en el plazo fijado esta autorización quedará nula y sin nin
gún valor 'ni efecto legal, procediéndose. en consecuencia, a la 
clausura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efector. 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 23 de marzo de 1962.-El Director general, J. 'Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le
gal. con carácter provisional, del establecimiento de 
enseñanza primaria no estatal denominado «Sagrado 
Corqzón de Jesús», establecido en la casa torre en el 
lugar de Meñacabarrena. Ayuntamiento de Meñaca 
(Vizcaya), a cargo de 'las RR. Carmelitas Descalzas. 

Visto el expediente instruido a instancia de la Reverenda 
Madre Superiora de' I~ Carmelitas Descalzas, en súplica de 
que se autorice el funcionamiento legal del Centro de ense
ñan.za primar~a no estatal denominado «Colegio Sagrado CO-. 
razon de Jesus», establecido en la casa torre en el lugar de 
Meñacabarrena, Ayuntamiento de Meñaca (Vizcaya), a cargo 
de la citada Comunidad; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación Nacional de Vizcaya; 
que se han unido al mismo todos los documentos exigidos por 
las disposiCiones en vigor y que la' petiCión es favorablemente 
informada por la Junta Municipal de Enseñanza de Mefiaca. 
por la Inspección de Enseñanza Ptimaria competente y por la 
citada Delegación Administrativa ; 

Vistos. asimismo, lo preceptuado en los artículos 20, 25, 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria. de 17 de julio de 1945. 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18) ; lo prevenido en la Or
den ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones 
aplicables ; 

Vistos, por último, el Decreto número 1637, de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), convall
dandq las t&sas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza ; y la Orden ministerial de 22 de 
octubre siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26). 
dando normas para el percibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Primero. Autorizar, con carácter provisional, durante el 
plazo de un año, el funcionamiento legal, supeditado a las dis
posiciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo 
pudieran dictarse por este Ministerio. del Centro docente de· 
nominado «Colegio Sagrado Corazón .de Jesús». establecido en , 
la casa torre en el lugar de Meñacabarrena, Ayuntamiento 
de Meñaca (Vizcaya), a cargo de la congregación de Carmelitas 
Descalzas, para la enseñanza primaria no estatal bajo la dI
rección pedagógica de doña Victoria Bilbao y Orbe, con una 
clase unitaria mixta, dado 'que el citado .lugar está alejado del 
casco urbano. y como cosa excepcional, con una matrícula má

.xima de 30 alumnos. todos de pago. regida por la citada di
rectora. en posesión del titulo profesional 'correspondiente, a 
tenor del apartado cuarto del artículo 27 de la mencionada Ley. 
. Segundo. Que la dirección de este Centro docente queda 

obligada a comunicar a este Departamento : ' . 

a ) El nombramiento de nuevo Director y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier cam
bio que pueda alterar la organización del colegio, como tras
lado de locales. ampliación o disminución 'de clases, aumento 
de matricula. traspaso, etc. 

b) Comunicar. asimismo. cuando el colegio se dlausure, ya 
sea por iniciativa de su Director. Empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro ~onceder autorización a la persona 
o Entidad de que se trate para la apertura de nueva escuela, y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada año, por medio de oficio, del número total de alum
nos matriculados en el curso académico. indicándose por se· 
parado los niños y las niñas. así como maternales, párvulos, 
primaria (en todos sus grados). cultura general, adultos, ense
ñanzas artísticas. labores del hogar, etc.; ,especificándosetam
bién los alumnos de lJago (incluyéndose aquí los obligatorio!> 
de Protección Escolar) y los gratuitos. 


